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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer, con escrito del homologo Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

y escrito del apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de junio de 2022 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

 

Auto Interlocutorio No.      1297 

Radicado: 760013110010-2017-00542-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 

Dentro del proceso de Petición de Herencia instaurado por el señor Carlos 

Humberto Arias Guinad contra Humberto Arias Bejarano y otros, el Juzgado Noveno 

de Familia de Oralidad de Cali, allegó el link del proceso de Impugnación de 

Paternidad contra el señor Carlos Humberto Arias Guinand. 

 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante solicita información si el perito, 

doctor Harold Varela presentó el trabajo encomendado.  

  

Conforme lo anterior, se procederá a glosar y tener en su oportunidad procesal lo 

remitido por el Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali y respecto a lo 

requerido por el apoderado de la parte demandante, se le indica que a la fecha el 

experto no ha llegado la experticia; por ello, se procederá a requerir nuevamente al 

mismo para que cumpla con la labor encomendada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. – GLOSAR para que obre y conste el link del proceso declarativo de 

Impugnación de Paternidad que se adelanta contra el señor Carlos Humberto 

Arias Guinand, y tramitado en el Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor Harold Varela Tascon para que allegue la 

experticia encomendada, teniendo en cuenta que ya se venció el termino 

concedido en proveído 988 del 20 de mayo hogaño. Por secretaria remítase el 

presente proveído al experto a través de las TIC. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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